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Asunto: Solicitando negociación de los procesos de acoplamiento en la separación de 
jurisdicciones prevista en Ponferrada y en Cáceres.  
 
 
 
Ante la inminente aplicación de la separación de jurisdicciones en las sedes judiciales de 
referencia y, teniendo en cuenta que se trata de sedes con oficina judicial implantada se hace 
necesario regular la forma en la que se van a reordenar los efectivos entre los nuevos órganos 
judiciales, unidades y servicios creados.  
 
La norma aplicable a la separación de jurisdicciones en sedes sin oficina judicial implantada 
no sirve en estos casos por lo que es necesario regular un nuevo procedimiento que debe 
ser objeto de negociación colectiva al tratarse de la definición de los nuevos destinos del 
personal afectado, estando afectados conceptos retributivos como el complemento de 
guardia en los órganos de instrucción.  
 
El personal de ambas localidades está preocupado por la determinación de su futuro 
profesional en un contexto en el que las informaciones y bulos de todo tipo se están 
sucediendo por lo que se hace imprescindible abordar esta cuestión a la mayor brevedad.  
 
Quedo a la espera de su pronta respuesta.  
 
 

Madrid a 24 de noviembre de 2022. 
 

 
 

Fdo. Javier Jordán de Urries Sagarna 
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mailto:justicia@csif.es
https://www.csif.es/nacional/justicia

